
Nuni, 44. Jueves 17 de Diciembre de 1868. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PACA F.UERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................... 5 escudos.

Por seis meses......................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id................................ I id. 4110 id.

Por un a fio............................. fi escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.............................. 1 id. 800 id.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS:

FOMENTO.

MINAS,

Habiendo renunciado D, Saturnino Gómez Cisneros los derechos que 
pudiera tener adquiridos á los registros de las minas que á continuación se 
expresan, cuyos expedientes fueron incoados á instancia del mismo, he acor
dado de conformidad con lo dispuesto por el ari. 65 de la ley vigente 
de minería, declarar sin efecto dichos registros, publicándose en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del interesado y demás personas 
á quienes pueda convenir..

Burgos 12 de Diciembre de 1868.
El Gobernador de la Provincia. 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Nombres dél registro. Mineral. Pueblo donde radica.

La Provincial................... Cobre............ Repelo.
La Ucéro......................... Idem................ Hiirligüela.
La Jiménez..................... Plomo.............. Barbadillo de Herreros.
La Asludillo................... Hierro .............. Villambistia.
La Inteligencia........ ........ Cobre................. Monlei rubio.
La Narcisa....................... Hierro.., ...... Puras de Villafranca.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CIRCPLAR.

tin vista de que algunos Secretarios 
de Ayuntamiento no consignan al márgen 
de las comunicaciones el ramo á que se 
refiere el contenido de las mismas, be 
dispuesto prevenir á dichos funcionarios 
que en lo sucesivo.no omitan esta circuns
tancia; en la. inteligencia de que por las 
fallas de cumplimiento á esta orden que
dan conminados con la multa de dos 
escudos la primera vez, cinco por la se
gunda, y diez por la tercera.

Burgos 16 de Diciembre de 1868.= 
El Gobernador, Presidente, Isidoro 
Gutierres de Castro.

(Gaceta mi»i. 5 ÍO.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
Próximas como se hallan á verificarse 

las elecciones de Ayuntamientos, cree 
oportuno el Gobierno llamar acerca de 
ellas la atención de V. S.; y no en ver
dad con el objeto frecuente, cuando se 
esquiva el cumplimiento de los principios 
liberales, de que influya en lo más mí
nimo para coartar el libérrimo uso de 
tan importante derecho. La institución 
de las municipalidades, elemento pri
mordial de la Administración pública, 
base solidísima, cuando se deja bien 
asentada, de la libertad política, ha 
venido perdiendo mucha parle de su 
antiguo prestigio, porque, merced á un 
contrasentido inexplicable, ciertas domi
naciones, renegando de su origen liberal, 
han pugnado por reducir los Ayunta

mientos á una rueda entregada entera
mente ó poco menos al albedrío de las 
Autoridades. Eslo es lo que ha procura
do y lo que desea evitar para siempre el 
Gobierno Provisional, y á ese lili tien
den las leyes municipal y electora!, que 
con legitimo orgullo recuerda. La im
portancia de las Corporaciones municipa
les es do por si muy grande, para que 
cor. indiferencia se mire cuanto afecte á 
la libertad y legalidad de la elección; 
pero esa importancia sube hoy de punto 
considerando que va por primera vez á 
ponerse en práctica el sufragio universal 
y convertir en hecho positivo lo que 
hasta ahora se miraba como un ideal 
utópico de la soberanía del pueblo.

Basta eslo para que V. S. comprenda 
cuál es la intención del Gobierno y cuál 
debe ser en el asunto la regla indeclina
ble á que se atenga. Los Ayuntamientos, 
si bien deben reflejar el espíritu de las 
instituciones del país, no son de carácter 
esencialmente político. Ciudadanos pro
bos, ilustrados, dispuestos á promover 
el progreso de las localidades que admi
nistren con la abnegación propia de quie
nes saben amar la felicidad de su patria, 
esos son los que el pueblo, comprendiendo 
sus verdaderos intereses, llamará á cons
tituir los Ayuntamientos; y seguro es 
que el buen tacto y recto sentido de los 
electores no irá á buscará los que, reñi
dos con las aspiraciones de la revolución 
y principios por ella proclamados, lleva
rían al seno del Municipio un elemento 
perturbador, fuese la que quisiera su 
tendencia, fácil de explotar en circuns
tancias especiales.

La función de V. S. para concurrir á 
tan trascendental objeto, se halla com
pendiada en pocas palabras. No es la 
función activa y apasionada del elector, 
sino la tranquila y protectora de la Au
toridad. Asegurar la libertad del sufragio 
y la legalidad en todas y cada una de las 
operaciones electorales, eso es lo que á 
V. S. corresponde y lo que el Gobierno 
exige. Vigile, pues, con toda eficacia 
para que las prescripciones de la ley se 
cumplan; prevenga por los medios con- 
veyientes, pero sin apariencia siquiera 
de opresivos, todo género de coacción 
directa ó indirecta; y si á pesar de eso. 
por desgracia se cometiere algún abuso 

que provoque la sanción penal, no vacile 
en aplicarla tal como está prevenido en 
el capítulo 5.0del decreto sobre ejercicio 
del sufragio universal. En todos tiempos 
la letra de la ley no debe ser letra muer- 
la; hoy, en estos momentos de ensayo, 
es indispensable que su vitalidad se re
vele de un modo más patente. Solo cuando 
los ciudadanos estén plenamente conven
cidos deque la ley ha de ser respetada, 
persiguiendo á los infractores, sin dis
tinción de clases, es cuando la libertad 
será un hecho profundamente incrustado 
en las costumbres, y podrá desaliar lodo 
linaje de oposiciones.

Tal es el espíritu que en los actos del 
Gobierno resalla: llegando su escrupulo
sidad al extremo de no permitir que los 
Voluntarios de la Libertad usen sus ar
mas ni se reunan en los dias en que se 
verifiquen las elecciones de. Cortes, Di
putaciones provinciales ó Ayuntamientos. 
Pudiera creerse que ejercían presión en 
el ánimo de los electores, y es necesario 
precaver semejante sospecha, por más 
infundada que fuere, puesto que las ar
mas confiadas á los ciudadanos no tienen 
otro objeto que el de proteger la liber
tad. Por eso se ha procurado evitar hasta 
el pretexto á malévolas interpretaciones, 
estableciendo el art. 26 del decreto or
gánico de la Milicia ciudadana; y por 
eso la misma Milicia debe concurrir á 
tan importante objeto, y apresurarse á 
acatar el mencionado precepto.

Obre V. S. en consonancia con estos 
principios; que su ejemplo sirva de elec
ción á los ciudadanos; que su aptitud 
imparcial, pero enérgica, contenga los 
proyectos de los díscolos, ya pertenezcan 
al bando reaccionario, ya exageren los 
principios liberales: solo con eslo tiene 
seguridad el Gobierno de que las elec
ciones próximas á verificarse serán un 
feliz principio en la nueva época de los 
Ayuntamientos, acreditando las ventajas 
del sufragio universal, y ofreciendo una 
dichosa perspectiva del fruto que produ
cirá al volver pronto á ejercerse para 
constituir la Asamblea, de cuyas resolu
ciones penden los más altos destinos 
del país.

Madrid 15 de Diciembre de 1868.= 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

sucesivo.no


A YUNTA M [ UNTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

Extracto de los acuerdos mas impor
tantes adoptados por la Excma. Corpo
ración Municipal en el mes de Noviembre 
último, y que forma la Secretaria en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 70 de la ley vigente.

Se dispone que el servicio que prestan 
los Fieles de Salubridad continúe des
empeñándose en la misma forma que 
hasta el día, por no considerar conve-

ADM1NISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto de 5 por 100.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de A sludillo.

niente que se haga por carga vecinal, 
como disponían las antiguas ordenanzas.

Se dispone que la Jimia local de 1 .*  
enseñanza la constituyan tres individuos 
de la Municipalidad y seis padres de 
familia vecinos de esta Capital, desig
nando en el primer concepto á losSres. 
1). Emilio Gómez de la Vega, D. Bal
domcro Martínez de Velasen y Don 
Emilio de San Pedro, y en el segundeó 
los Sres. D. Santiago Rodríguez, D. 
Cipriano Marcos Sigler, D. Lucio de la 
Puente, D. Felipe Corral, D. Angel 
Aparicio y D. Andrés Riveras.

IVota de tos descubiertos en que se encuentran los pueblos que á confinación se 
expresan por el Impuesto del 5 por 100 sobre los sueldos abonados á depen
dientes municipales en el año económico de 1867-1868.

Sin embargo de haber recordado esta Administración ó los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan la obligación en que so hallan de ingresar en Tesorería 
las cantidades que adeudan por el impuesto de 5 por 100 sobre los sueldos satisfe
chos en el año económico do 1867-1868 á los empleados dependientes de la muni
cipalidad, aun no han cumplido con aquel deber.

En su consecuencia me veo en el imprescindible caso de amonestarles por la 
última y¿z, previniéndoles que si dentro del corriente mes de Diciembre no hiciesen 
efectivos en Caja sus descubiertos, tendré necesidad de apremiarles ejecutivamente, 
por haber agotado ya lodos los medios conciliatorios que aconseja la prudencia.

Al propio tiempo creo conveniente advertir ó todos los de la provincia que no 
hayan satisfecho aun el importe del primero y segundo trimestre del actual año de 
1868-1869, lo verifiquen á la brevedad posible, con lo cual me evitarán el disgusto 
de tener que adoptar contra ellos medidas coercitivas.

Burgos 14 de Diciembre de 1868.=Críspulo Collantes.

finándole los grandes perjuicios que se 
seguirán á esta Población si se exige el 
impuesto personal nuevamente creado en 
los términos que indica la instrucción, y 
solicitando en su consecuencia que ó se 
sustituya ó modifique esta contribución, 
ó en otro caso que se reclame á e=te 
Ayuntamiento lo que recaudó la Hacien
da por consumos en el último trimestre 
del año económico de 1865 á 1866, des
contando los gastos de Administración.

Se acuerda la remisión al Sr. Gober- 
[ nador de una nota expresiva de los in- 
; dividuos que á juicio del Ayuntamiento 
í reunen las condiciones de legalidad, mo- 
l ralidad y acendrado patriotismo para ser 

nombrados Jueces de Paz.
Pasan á la Comisión de Contabilidad, 

para que las revise, las cuentas de gus
tos ocasionodos en el mes de Setiembre 
último en las obras municipales, é im
portantes 2.461 escudos 834 milésimas.

Se aprueban las cuentas de las obras 
municipales del mes de Setiembre.

! Se dispone la rescisión del contrato 
¡ de arrendamiento del Palco escénico, 
; por no haber cumplido el rematante con 

las condiciones del convenio, y que se 
anuncie la nueva subasta por la tempo
rada que media hasta la conclusión del 
presente año cómico.

Burgos 12 de Diciembre de 1868.= 
: José Rio y Gili, Secretario. = V.” B.‘, 
1 Justo Casaval.

Se acuerda el nombramiento de 24 
repartidores y 12 suplentes pertenecien
tes á las tres clases de fortuna, superior, 
media é inferior para la recaudación del 
trimestre de Octubre á Diciembre del 
impuesto personal creado en sustitución 
de la contribución de consumos.

Se autoriza á la Comisión de arbolado 
para que escogile el medio que conside
re mas beneficioso á los intereses Muni
cipales, bien sacando á pública licitación 
ios 47 chopos lombardos, cinco álamos 
y una acacia del paseo del Espolón, ó j 
bien convirliendo sus troncos en tablas , 
con destino á las obras municipales, pa- i 
gando á los leñadores el trabajo de cor
larlos y serrarlos con la leña de las 
raíces y ramage.

Se dispone la recomposición de un 
trozo del camino que conduce al Campo 
práctico de agricultura importante esta 
mejora 150 escudos según el presupues
to del Arquitecto municipal.

Se nombra una comisión permanente : 
de elecciones compuesta de D. León de ; 
la Colina, Presidente, I). Victoriano Zu- i 
márraga, D. Luciano Manzano y Don 
Joaquín Badals, para que proceda con 
urgencia á la división de la Ciudad en 
Colegios electorales, conforme al Decreto 
sobre el ejercicio del sufragio universal, 
encargándola la práctica de las opera
ciones preliminares á la elección, entre 
las que figuran como mas importantes la 
clasificación con vista de los padrones 
actuales de vecindad, los empadronados 
que tengan derecho electoral, la extensión 
de cédulas justificativas del derecho elec
toral y su entrega á domicilio.

Se autoriza al Sr. Gallardo para que 
encargue la tirada de los billetes del 
empréstito municipal con arreglo al mo
delo presentado por dicho Sr., que fué 
aprobado.

Queda enterada la Corporación del 
trabajo ejecutado por la Comisión de 
elecciones, dividiendo la Ciudad y sus 
barrios en cinco Colegios electorales y 
señalando los locales en que debe cons
tituirse cada Colegio.

Se confiere poder á D. Melilon Men
doza y Bajo, agente del Colegio de 
Madrid para recoger de la Dirección ge
neral de la Deuda pública los títulos del 
3 por 160 consolidado exterior, corres
pondientes al Pósito de esta Ciudad, de 

I que es Administrador el Ayuntamiento 
por el 50 por 100 de intereses al que se 

I refiere el decreto de 17 de Julio de 1867.
En virtud de estar proyectado el en

sanche de la Calle de San Pablo, de ser
I muy conveniente la formación de una 
I plaza al frente del cuartel de San Pablo 
I y de la Carretera de Madrid, de la 

grande necesidad que existe de dar ocu-
I pación á los braceros, y de lo útil que 
I seria aprovechar la piedra del Convento 

de las Religiosas Trinitarias en las obras 
I municipales, se acuerda solicitar del Sr.

Gobernador de la provincia la entrega 
I del expresado Convento y sus perleneci- 
I dos para que puedan tener efecto las 
I mencionadas mejoras.

Se acuerda elevar una exposición al 
I Excmo. Sr. Ministro de Hacienda signi-

D. Hipólito de Enderiz, Juez de primera 
instancia de Asludillo y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Toledano, natural de Pedrosa 
del Príncipe, hijo de Blas, de aquella 
vecindad, de edad como de diez á doce 
años, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que contra él 
y otro chico llamado Cárlos Borro, natu
ral de dicho pueblo, se sigue por hurlo de 
uvas en las viñas de Villodre en tres de 
Setiembre último, bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar, continuándose los procedi
mientos en rebeldía.

Dado en Asludillo y Diciembre diez 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Hipólito de Enderiz. ==Pór su mandado, 
Francisco Bravo.

Número 

de 
ludiré.

PUEBLOS. Época que adeudan. Esc. Mil. I

15 Alcocero ........................................ Por el año................... 11,250
17 Alfoz de Bricia........... .................... ¡(1. 61 500
18 Alfoz de Santa Gadea......................... 2.° semestre................. 9,250
58 Buñuelos del Rudron.......................... Por el año................... 14*750  |
44 Barrios de Bureba............................. 1,°, 2.’ y 5.cr trimestre.. 16,'162 1
45 Barrios de Colina................................ 4.*  trimestre................ 6,650 1
67 Cameno........................................... Por el año.......... 17’420 1
97 Cabía............................................... 4.' trimestre. 5,875 1

145 (¡alarde............................................ 2.0 semestre 8,300
152 Grisaleña.......................................... 4.*  trimestre................ 4,528
158 Hermosillá.. ... ........................... 5.° v 4." trimestre....... 5,586
160 Inojar del Rey...................................
260 Oquillas... .'................................ Resto.......................... 045 '1
269 Palacios de Riopisuerga....................... Por el año....... 14,500 ■
284 Pesadas de Burgos............ ................. 4.*  trimestre................ 5,635j
502 Ouiulanadueñas................................. 2.*  semestre.. i 5 500 j
518 Quintanilla Pedro Abarca..................... 4.’ trimestre............... 4,062
521 Quintanilla Sobresierra....................... id. 7,185
540 Ilioseras................................. 2semestre................ 15,250
567 Sania Cruz del Valle......................... 4." trimestre.. . .. 7 081
572 Santa María del Invierno............ Por el año......... 19 250
585 Sasamon........................................... 2.° semestre. , 24 175
597 Tamayo............................................ 4. ’ trimestre... , 1 462
410 [onecida del Monle........................... id. 4 562
416 Tubilla del Agua..................... Todo el año..............
417 Tubilla del Lago................... Resto.......................... 5
427 Valle de Manzanedo............................ Todo el año......... 43
445 Villafria.............................. id 17 750
464 Villamel de la Sierra............ id. 10 250
465 Villanasur Rio de Uca . ... id 8 500
475 Villambislia..................... 2." semestre................ 15,375
476 Villaquiran de la Puebla...................... Por lodo el año. 15
482 Villasaiidino........................ id. 71 400
501 Vilvieslre de Muñó................. 2.*  semestre. . 5’700
50( Urrez................................. Resto............... 5*100
506 Zalzuendo........................................ 4.° trimestre................ 4'575
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Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dolada con 
trescientos escudos, pagados por trimes-

<3 
tre"

5.0
04

En el pueblo de Fresno, perteneciente 
á la Junta de San Martin deLosa.su 
halla en custodia desde el 26 del pró
ximo pasado mes un potro moreno, con 
la cola despuntada, de dos años de 
edad y de cinco cuartas de alzada poco 
mas ó menos. La persona que se consi
dere con derecho á él, puede dirigirse al 
Alcalde pedáneo del expresado pueblo 
de Fresno, por -quien le será entregado, 
previo el pago de los gastos que haya 
originado, advirtiendo que si pasados 
veinte dias despues de haberse publica
do en el Boletín oficial de la provincia, 
no se presentase individuo alguno recla
mando el mencionado potro, se pasará 
á hacer la venta de él en la casa 
consistorial de la citada Junta de San 
Martin.

Junta de San Martin 1.’ de Diciem
bre de 1868. =El Alcalde, Francisco 
Salazar.
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tres vencidos de los fondos municipales 
)or la asistencia de las familias pobres. 
Las igualas con los vecinos pudientes, 
que ascenderán á 260, quedarán al arbi
trio y conformidad del facultativo agra
ciado y dichos vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente del Ayunta
miento en el término de veinte dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues pa
sados se proveerá.

San Martin de Rubiales 10 de Di
ciembre de 1868 .—Facundo Plaza.

En los primeros dias del mes de No
viembre último desapareció del pueblo 
de Quintanar de la Sierra, en el partido 
de Salas de los Infantes, un novillo de 
la pertenencia de Fernando Medrano, 
de la misma vecindad, de las señas 
siguientes: edad de tres á cuatro años, 
pelo negro, corlada y muesca por de
lante en la oreja izquierda, y en la 
derecha muesca por detrás, cola corta, 
y marcado en el anca derecha con QR. 
La persona en cuyo poder se encuentre 
lo avisará á su dueño.

Quintanar 6 de Diciembre de 1868. 
—El Alcalde, Manuel de Pedro.
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Alcaldía constitucional de Fuenlelisendro
Se halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento con la dotación de ciento 
cincuenta escudos pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de la cor
poración, debidamente cumplimentadas, 
en término de 15 (lias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BuleliTi 
oficial de la provincia.

Fuenlelisendro y Diciembre 12 
1868.=EI Alcalde, Tomás Cano.

to
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Alcaldía conslilucional de la Junta 
de San Martin de Losa.

En el pueblo de Quintanavides se 
halla detenida una pollina de las señas 
siguientes: alzada regular, sin cerrar, 
pelo negro, vozalba, con cabezón y un 
castillete con balicol.

Lo que se anuncia en esle Boletín para 
que pueda llegar á conocimiento de su 
dueño, y pase á recojerla.

Quintanavides 9 tle Diciembre de 1868. 
=EI Alcalde, Francisco Barrio Corral.

Alcaldía constitucional de Cuetacardiel.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de este partido, con sus anejos 
Villanasur, Villalbos y Villalmondar, 
distante unos de otros medio cuarto de 
legua, con la residencia fija en Villal
mondar, punto céntrico, dotada con 
trescientos reales anuales por la asisten
cia gralilua de las familias pobres, y 
ciento sesenta fanegas de trigo álaga de 
buena calidad, pagadas en S. Miguel de 
Setiembre de cada año por los Ayunta
mientos que cobrarán do las familias 
acomodadas, y casa devalde para vivir 
dicho Profesor.

Los aspirantes que teniendo los re
quisitos necesarios legales y pretendan 
aspirar á dicha plaza, presentarán sus 
solicitudes al Alcalde de esle Distrito de 
Cueva Cardiel en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia .

Cueva Cardiel Noviembre 17 de 
1868.=EI Alcalde, Eustaquio Saez. 

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Alcaldía conslilucional de San Martin 
de Rubiales.

Ayuntamiento constitucional de Quin- 
thilar de la Sierra.
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En el Sorteo celebrado en este día 
para adju linar el premio de 250 escu
dos, concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Francisca Barberá y Pe- 
llicer, hija de 1). Manuel, Miliciano Na
cional de Castellón, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Miadrid 9 de Diciembre de 1868.=EI 
Director general, Servando Ruiz Gómez.
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CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.
 

TARIFAS ESPECIALES SERIE B. NÚMEROS 2, 5 Y 7.

SERIE B. NÜM. 2. SERIE B. NUM. 5.

de animales,

DE UNA A OTRA ESTACION CUALQUIERA DE LA LÍNEA DEL NORTE

0,20

CONDICIONES DE APLICACION. CONDICIONES DE APLICACION

en

ni

AVÍSO IMPORTANTEAVISO IMPORTANTE.

TARIFA ESPECIAL, SERIE B. NÜM. 7.

Imprenta déla Diputación Provincial.

La presente Irrifa no será aplicada sino cuando el remitente lo pida expresa
mente en la declaración de expedición. A falla de esta petición previa la expedición 
será tasada de derecho á los precios y condiciones de la tarifa general.

Por trayectos de 101 á 300 kilómetros. .
Pór id. de 501 á 450 id..... . ...

1.  La tasa se aplicará por fracción indivisible de 10 Kilogramos sin que 
ningún caso pueda ser inferior al minimum de percepción arriba indicado.

*

2. a Si, por lo reducido del trayecto, resultase mas beneficiosa para los remi
tentes la aplicación de la tarifa general, con ó sin la sobretasa del 50 por 100., se 
facturará la .expedición al precio de dicha tarifa general siempre que sea inferior 
al minimun de percepción establecido en la presente.

• -,.t) ¡ l . i v VN ... : : '""t
Los piecíos de la presente tarifa no serán aplicados sino en tanto que c| remitente 

lo haya pedido expresamente en la declaración. A falla de esta petición previa, la 
expedición será lasada de derecho á los precios y condiciones de la tarifa general, 
con la sobretasa del 50 por 100 cuando haya lugar á ella.

5.a Los embalages llevarán una tablilla con la indicación del ponto de destino 
y el nombre del consignatario. Los envases llevarán la marca y número inscritos 
con claridad y de una manera permanente.

4.a La presente tarifa ha sido hecha por la Compañía con la expresa condición 
de que será exonerada de los plazos reglamentarios de expedición y trasporte, y de 
que podrá excederlos en un tiempo igual al que los mismos representen, sin que por 
este hecho se encuentre obligada á ninguna indemnización.

AEVERTENCIA. Los envases frágiles, como bombonas, damajuanas, castañas, 
de vidrio y otros análogos, para los que no es aplicable la presente tarifa, se lasarán 
á los precios y condiciones de la tarifa general.

Esta tarifa en aplicación desde Julio de 1864 para trasportes de pan (en Gran velocidad), legumbres secas, patatas en sacos, castañas, cereales, karinas y salvados 
(en Pequeña velocidad), desde tarias Estaciones de la-línea del Norte con destino á la de Madrid, ha sido hecha recíproca, ó sea aplicable también para las expediciones 
procedentes de Madrid con destino á las Estaciones que en la misma se mencionan y sus intermedias.

. . .:■»!! ídíHi ■ l¡ ■ ■ í i . • ;  _____________ ' 2___________ '_L~'

Trasportes de Huesos, Cuernos, Cascos y Pezuñas 

á granel.

Trasporte de Barricas, Pipas, Toneles, Banastas, Cajas, Seras, 
Sacos, Corambres, Espuertas y demás embalages y envases va
cíos entre las Estaciones del Norte.

Quedan suprimidos los Boletines de Retorno.

de 501 á 450 id..... . ................................
Sin qué la lasa por tonelada sea inferior á 90 reales.

Por trayectos de 451 kilómetros en adelante.  
Sin que la tasa por tonelada sea inferior á 112 rs. 50 cents*.

Precio 
pór tonelada 
y kilómetro.

Ji. C. 
¿0,50 
0,25

La presente larifa solo es aplicable para expediciones hechas por wagón de 
5.000 kilógramos al menos.

Las expediciones inferiores á 5 000. kilógramos quedan sometidas á los precios 
y condiciones déla larifa general, á menos que el remitente encuentre ventaja en 
pagar una tasa calculada sobre los 5.000 kilogramos con arreglo á los precios de •‘w
la presente larifa. -

En el caso de que la carga de un wagón sea superior á los 5.000 kilogramos, 
la tasa será calculada conforme al peso efectivo . ..

La compañía no responde de las mermas naturales de rula.
La presente tarifa ha sido hecha por la Compañía con expresa condición de que 

será exonerada de los plazos reglamentarios de expedición y trasporte, los cuales 
podrán exceder haslael doble, sin que por este hecho se encuentre obligada á in
demnización alguna.

La aplicación de esta larifa queda además sometida á las condiciones de la tarifa 
general en todo lo que no sea contrario á las disposiciones particulares que preceden.

RECORRIDO.

De una á otra estación de la linea del Norte............................ ; ...
Mínimum de perfección. Por fracción indivisible de 100 kilogramos..

Precio 
por tonelada 
y kilómetro.

R. C.
0,20
4

Nota. No es aplicable á estos trasportes la sobretasa del 50 por 100 autorizada 
por el art. 151 de las bases de la tarifa general para los objetos que no pesen 
125 kilógramos en el volumen de un metro cúbico.


